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Definiciones: 
• Responsable de gestión del equipo: Persona designada por la 

dirección del CINTECX para autorizar las solicitudes de servicio internas 
o externas y, en su caso, gestionar las tarifas de acceso. 

• Responsable científico del equipo: Personal investigador del CINTECX 
que ha sido designado por la dirección como responsable de establecer 
las condiciones técnicas para el uso adecuado del equipo y autorizar las 
condiciones técnicas de cada uso. 

• Técnico especialista encargado: Técnico especialista encargado del 
mantenimiento y asistencia en cada uso del equipo. 

 
1. Solicitud de servicio. 

Antes de cada uso del equipo será necesario solicitar el servicio a la persona 
responsable de gestión del mismo, indicando los siguientes datos que serán 
imprescindibles para obtener la autorización de uso: 

i. Usuario interno responsable de la utilización del equipo. 
Deberá ser un usuario de CINTECX que haya realizado el cursillo de 
formación impartido por GRUPO ÁLAVA. Asimismo, todo usuario 
que desee hacer uso de este equipo deberá leer con detenimiento el 
protocolo de uso y el manual de utilización específicos de esta 
cámara, ambos disponibles en la web de CINTECX. 

ii. Finalidad del uso: Deberá especificarse qué tareas se tiene pensado 
llevar a cabo con la Cámara termográfica FLIR X6801, así como el 
sitio físico en donde se pretende acometerlas (laboratorio 1.02, otro 
laboratorio del centro, otro laboratorio de la universidad, etcétera) 

iii. Tiempo de uso: El usuario solicitante deberá especificar la fecha y 
hora de inicio y de finalización de uso. En caso de que el tiempo 
previsto de uso sea insuficiente para el desarrollo de las tareas 
programadas, deberá contactarse nuevamente con el responsable 
de gestión del centro para comprobar la disponibilidad del equipo. 
En caso de que haya disponibilidad, será preciso enviar una nueva 
solicitud en la que queden recogidas las nuevas fechas de uso para 
garantizar la reserva del equipo. En ningún caso se podrá hacer uso 
de la cámara termográfica en fechas y horas distintas a las 
especificadas en la solicitud de uso. 

Será necesaria una solicitud de servicio para cada uso. 
El incumplimiento de este protocolo supondrá la desautorización del 

usuario par el uso de este servicio. 

Protocolo de acceso de la Cámara Termográfica FLIR X6801 
X6801Sinterit Lisa - PRO 
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